
o 

V· A R. I ·A 
\ 

¡ . 
DIESGASTIE DE" HER:RAMIIENTAS 

Conicn/.arios eL la Sentencia· (/.e la Magisiral·ura de Trabajo ·d 3 

·' 
caya dtJ fecha JO dtJ mayo de 1945- ' 

Esta· Sentencia condena a una Empresa a abona; a Íos ~rabaja­
dores demandantes la indemnización que p~r (]esgáste de herramien-· 
.ras determina el <.~.rtículo 45 del Reglamento Nacional para el Trabajo 
en la Ind_ustri<~ Siden)mctalúrgica del ai'io r942. (IE-!'·vigente Regla­
mento recoge" en su artículo 44 las disposiciones citadas, moai"fican­
do solomente la cuantía de las indemntzasioQes,,·por lo cual sigüe 
en pie el interés de la citada Sentencia.) 

Pese a cuantas du_das Se han.suscitado, la decistón que nos, ocupa 
es Justa ; tambié~ es verdad que su resultado ,j)9día haber sido más 
favorable. Veamos las caus~s de por qué no lo fué. .\ 

L%1Jarte demaridad<t, es deór,·la Empresa a la que se reclamaba 
la indem-nizacióQ. p_or desgaste de herramientas, apunta tímidamente 
y de una manera imprecisa la diferencia que existe entre unas herra­
mientas y ·un instrun1ento de medida; •pero ~su forma de hacerlo, 
como ·decimos, es imprecisa· y poco feliz; admite los instru1;nento-; _ 
de medida ·bajo ·la denominación vulgar de «herramie'ntas blancas)). 

El j_uzgador, según nuejt~s normas procesales, ha de fallar pre­
cisamente so~re los extremos que las •partes le exponen, y, lógica-' 
mente, si ambas partes están confor~es en denominar «herramien­

"taS>J (de la clase que sean) a los instrumentos sobre lc¿s qu~ se basa 
el litigio, no tiene m/ts soludón que buscar la disposición corres-

. .pondiente y apiicaria. Como el artícu'o citado no excluye de su 
reglamentación herramienta a·lguna, se ve precisada la Magistratura 
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a fallar -<fonsagrando lo procedente de la indemnizaci.ón y, como 
consecuencía de ·ello, determinar las cantidades y los tiempos <;o­

. rrespongientes, cosa ésta de segundo orden y sin interés para lo 
que aquí nos ocupa. 

Volviendo, pues, al punto que nos in teresa, con \'iene mcdi tar 
s_obre las consecuéncias· tan <listintas que se hubi¿rar~ derivado si la 
!Empresa hubiera acertado a exteriorizar claramente su punto de 
vista, haciendo resaltar la diferencia que existe realmente entre una 

. herramienta (martillo, formón, cepillo, lima, étc.) y un instrumento 
de medida (metró, compás de puntas, calibre, etc.). / 

Para las herramientas se hizo .el artículo citado, porque tiénen 
un desgaste que .puede ser- m u y ,i n1portz¡nte, y es justo que el tra­
bajador:que las pone 'al sen·icio de su patrono ·perciba po_r éste des­
gaste, una compensación capaz de permitirle· ir afilando su herra­
mienta, cuidándola y comprarse otra cuando aquélla ·quede inservi­
ble para el tral5ajo. 

No.es éste el caso de los instrumentos de medida·, porque en ellos· 
el desgaste_ es nulo y no tienen más menos~abo que su .pérdida'() 
destrucción de una ;nanera accidental. En ~unbos casos, las proba­
bilidades pueden reducirse y hasta !Casi .anularse con un poeoode 
cuidado; pero, inclusive en el supuesto de su pérdida o destrucción, ' 
originan un gasto aisl;do 'y no duradero o periódico, por lo cual es 

-fúcil _c¡~e obrero y patrono lleguen sin difit:ulta~ a un acuerdo. 
Si se hubiera p:lantea.do ante la Magistratura la. oposición a. la 

demanda de los obreros basada francament·e en esta diferenciación, 
Q • • 

el fallo se hubiera dirigido a esclarecer si estos instrumentos §Ot~ o 
no 'herramientas, con lo cual se habría sentado un precedente de 
muého interés para el .futuro. Sin embargo, como el caso se presentó 
bajo tan desafortunado punto de vista, al .admitir ambas parle~ que 
se trataba _de herramientas, no le quedó al juzgador' mús salida que 

6 . ' • 
·a-plicar al caso·lo ,que para él estaba est0hlecído en las disposiciones 
competentes, lo-que con buen cr.iterio hizo la Magistratura de Tra­
bajo de Vizcaya. 

lGi':ACIO AnmR•lCI·I· FúsTER. 
Abogado. 
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